
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año del Bicentenario del Peni: 200 años de Independencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N? V  > -2021-A-MPSM

Tarapoto, de Julio del 2021

VISTOS:

JS/Í

La Resolución de Alcaldía N° 661-2021-A/MPSM, de fecha 14 de julio del 2021, el Oficio N° 360- 
2021-OCI-MPSM, de fecha 20 de julio del 2021, emitido por el Jefe del Órgano de Control Institucional de 
esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 661-2021-A/MPSM, se designó y aprobó la Comisión de 
Depuración y Sinceramiento Contable, la misma que tiene como uno de sus integrantes al Abog. Luis 
Enrique Pastor Cárdenas -  Jefe del Órgano de Control Institucional, en calidad de Veedor. Sin embargo, y 
según se observa del Oficio N° 360-2021-OCI-MPSM, la Directiva N° 020-2020-CG/NORM "Directiva de los 
Órganos de Control Institucional aprobado mediante Resolución de Contraloría N° 392-2020-CG, en el 
numeral 7.3.1, literal a) prohíbe al Jefe del OCI en ejercicio de sus funciones, realizar o intervenir en 
funciones y actividades inherentes al ámbito de competencia y responsabilidad de la administración de la 
Entidad, por lo que, resulta necesario realizar las modificaciones pertinentes;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -  MODIFICAR el Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía N° 661-2021- 
A/MPSM, debiendo quedar conforme al siguiente detalle:

"ARTÍCULO 1. Designar y Aprobar la Comisión de Depuración y Sinceramiento, la misma que
estará conformada por:

Presidente: MG. Víctor Hugo Sánchez Reátegui -  Gerente de Administración

Integrantes: CPC Vanessa Giovanna Pinedo Santillán -  Jefe de la Oficina de Contabilidad 
CPC John Edward Delgado García -  Jefe de la Oficina de Control Patrimonial 
CPC Milagros Ordoñez Huayami -Je fe  de la Oficina de Tesorería 
CPC Cristian Javier Bartra Tananta -Je fe  de la Oficina de Logística"

ARTÍCULO SEGUNDO. -  NOTIFICAR la presente resolución a los interesados y a las áreas 
dministrativas de esta municipalidad.
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, “ / ARTÍCULO TERCERO. -  DISPOiyEfc likpublicación de la presente resolución en el Portal Web
Institucional de la Entidad (www.mpsm.gobqje) y la remisión a la Dirección General de Contabilidad 
Pública.

REGÍSTRESE, COlOlUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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